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Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se recibió de la Oficina de Apoyo Judicial (REPARTO) por correo 

electrónico la presente demanda de DIVORCIO instaurada por el señor 

CAMILO RESTREPO TABARES frente a la señora MARÍA CRISTINA 

AGUILAR CARDOZO. 

 

Claramente se desprende que adolece de requisitos de forzoso y 

estricto cumplimiento consagrados en la ley. En consecuencia, se 

concede a la demandante el término de cinco (5) días para llenar los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda conforme al 

artículo 82 Y 90 del C.G.P. y Ley 2213 de 2022: 

 

 

- Aportará los registros civiles de nacimiento de los señores 

CAMILO RESTREPO TABARES y MARÍA CRISTINA AGUILAR 

CARDOZO. 

 

- Teniendo en cuenta la causal 3ª, invocada en demanda, deberá 

indicar claramente cuando fue la última vez que la accionada 

ejerció actos de violencia en contra de su cónyuge y en que 

consistieron los mismos.  

 
- Frente a la pretensión cuarta deberá indicar el riesgo inminente 



en el que están los menores en custodia de la madre MARÍA 

CRISTINA AGUILAR CARDOZO. 

 

- Indicará las pruebas que pretende hacer valer, esto es, el nombre 

de tres (3) testigos, por lo menos, igualmente, enunciará 

concretamente los hechos objeto de la prueba, es decir, sobre qué 

hechos declararán cada uno de los testigos relacionados, 

conforme lo establecen los artículos 82 numeral 6º y 212 ibídem, 

que conozcan sobre los hechos de la demanda. 

 

- Para efectos de la competencia conforme lo establece el artículo 

28 numeral 2º. Del Código General del Proceso, indicará 

claramente último domicilio de los cónyuges, CAMILO RESTREPO 

TABARES y MARÍA CRISTINA AGUILAR CARDOZO.  

 

- Aportará la constancia del envío de la demanda y anexos a la parte 

demandada a la dirección suministrada para las respectivas 

notificaciones, así como el memorial que subsane los requisitos de 

conformidad con los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
- Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, en 

formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, 

inc. 2º ídem 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T4 
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